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La orientación logopédica a las familias de escolares sordos con implante coclear 

 
Introducción 

La familia históricamente se ha reconocido como aquel grupo social básico creado por vínculos de parentesco o 
matrimonio, presentes en todas las sociedades. En correspondencia con este hecho se han desarrollado 
numerosas definiciones de familia para cada formación económico-social, resaltándose determinadas 
modalidades y funciones a los conglomerados humanos que se estructuran en ella. Finalmente, y como resultado 
del devenir histórico, la familia se ha convertido en una institución insustituible como agencia de gran valor 
educativo.  

No obstante lo planteado con anterioridad, se debe significar que en aquellas familias donde existen hijos con 
necesidades educativas especiales el proceso de orientación a ellas se complejiza debido a multiplicidad de 
factores, dentro de los que se reconocen el grado de disfuncionalidad que genera la llegada de un hijo con 
alguna peculiaridad en su desarrollo, el nivel cultural e intelectual de los padres y la calidad de vida que logran a 
partir de sus posibilidades económicas. 

En los últimos años un grupo de autores cubanos han resaltado la importancia que se le asigna a la orientación a 
la familia y su influencia en la educación de los hijos. Dentro de los más significativos se pueden señalar Patricia 
Arés (1990); Elsa Núñez (1995) y Pedro Luís Castro Alegret (2005). A la vez, también han desarrollado 
importantes estudios en esta área Oneida Rita Carrazana Ruiz (2009), quien realizó una investigación dirigida a 
la orientación familiar para la preparación para la vida en el hogar de los retrasados mentales. En tanto Sarah 
Natividad Toledo Rodríguez (2011) sugiere un sistema de actividades que contribuya a la orientación de la 
familia de una escolar con necesidades educativas especiales en el área físico-motora, Anieska Machado Zosa 
(2010) propone en su investigación, una estrategia educativa que contribuye a orientar a la familia para la 
educación de la sexualidad del discapacitado físico-motor y María Josefa Viña (2010) propone una estrategia 
educativa para la orientación familiar para la prevención de los trastornos emocionales y de la conducta. Por 
último se resalta la investigación de Belkis Marta Calcines Álvarez (2011) quien propone un sistema de 
actividades educativas dirigida a las familias de los niños con retraso mental leve para favorecer las relaciones 
intrafamiliares. 

De igual manera han sido de gran importancia los trabajos de autores que han estudiado a los niños a los que se 
les ha implantado un dispositivo electrónico para facilitarle su audición. En este caso son significativos los 
trabajos de Castellanos, (2003); Chkout (2013); así como la investigación realizada por el Grupo Nacional de 
Implantes Cocleares pertenecientes al Centro de Neurociencias en el año 2006. 

El estudio de las investigaciones realizadas sobre este tema permite aseverar que a pesar del reconocimiento 
que los especialistas hacen del papel de la familia y de la necesidad de fortalecer el vínculo con la escuela, aún 
no se logran los niveles de satisfacción que se esperan. En particular este proceso se complejiza 
considerablemente en aquellos casos en los que existe dentro del núcleo familiar un miembro que presenta 
necesidades educativas especiales, y que se encuentra agravada por alguna discapacidad. 

La experiencia acumulada por la autora le ha permitido reconocer un grupo de regularidades que se evidencian 
en las familias que conviven con un menor sordo con implante coclear. Al respecto se puede señalar que por lo 
general, los familiares muestran desconocimiento de las potencialidades y necesidades que presentan sus hijos, 
no siempre se cumple adecuadamente con las orientaciones que se le brindan desde la escuela haciendo un uso 
exagerado de la lengua de señas. De igual manera es apreciable un vínculo inadecuado entre la familia y los 
especialistas de los centros educacionales, situación que conlleva a que la familia de estos niños no reciba una 
orientación precisa y efectiva. 

A pesar de que los familiares de forma general manifiestan compromiso, interés y una alta motivación para 
ayudar a su hijo, en ellos todavía se aprecian carencias en cuanto a la preparación que tienen para ejecutar 
actividades desde el hogar que favorezcan el desarrollo del lenguaje oral. De igual manera, no comprenden la 
gran necesidad de que su hijo transite de una forma de comunicación gestual, hacia otra forma mucho más 
expresiva (la comunicación oral). Es por ello que actualmente se reconoce la importancia, la actualidad y la 
trascendencia que reviste el estudio sobre el papel de las familias de niños sordos con Implante Coclear para 
contribuir con la adquisición del lenguaje oral en sus hijos. A raíz de lo planteado el presente documento 
pretende valorar desde lo teórico y metodológico las principales consideraciones que autores nacionales y 
foráneos han desarrollado sobre las familias que conviven con niños sordos implantados. 

Algunas consideraciones sobre la concepción de familia 

Por familia se nombra a una institución que es tan antigua como la especie humana. A ella se le asignan un sin 
número de calificativos, que reconocen a la misma como un grupo vital en la socialización del ser humano y de 
un valor especial en el sistema de relaciones sociales. 

Las vivencias iniciales que se producen en la familia dejan huellas perdurables y su papel es extraordinariamente 
importante en la configuración de la personalidad y los planes personales a lo largo de la existencia de la vida. 
Como institución ha experimentado constantes transformaciones que se relacionan con el régimen social 
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existente. De ahí que en cada época histórica la configuración de la familia asuma características específicas, 
que revelan la afirmación y negación de ciertos elementos de la realidad circundante, aunque no de forma 
absoluta. 

Para comprender los comportamientos que manifiestan las familias en la actualidad es necesario conocer la 
familia que le dio origen y cómo transcurrieron las etapas evolutivas desde su formación inicial. Se requiere 
identificar la necesaria confrontación que se origina entre géneros y entre generaciones, cómo se ha desarrollado 
el escenario de comprensión, comparación, respeto, amor, comunicación y frustración, lo que converge en la 
formación del sistema de valores individuales y del grupo familiar. En esencia, es explicar cómo ha sido la 
calidad en la acción e interacción de las funciones biológica, económica, educativa y afectiva, lo cual define en 
última instancia la identidad y autenticidad de cada familia. Fue el psicólogo ruso L. S. Vigotsky quien puso de 
manifiesto que el desarrollo de la personalidad está condicionado por la unidad entre los factores biológicos y 
sociales, por eso para comprender el proceso de desarrollo es necesario determinar el papel interrelacionado de 
cada uno de estos factores. Son los factores sociales los que en última instancia determinan, por lo que es 
necesario brindar una atención integradora y multifacética al niño, estudiarlo desde su contexto familiar y recabar 
la colaboración y apoyo del medio sociocultural. 

Al tener en cuenta el papel del hombre como producto del desarrollo histórico y social, desde una posición 
materialista-dialéctica, se revela el potencial educativo que tiene el ser humano para ser formado, destacando la 
gran fuerza educable del niño. Este es un presupuesto importante para realizar un trabajo optimista y 
responsable con la familia, enfatizando la posibilidad que tiene el profesional para convertirse en un eficiente 
orientador de los padres; también esclarece a la familia sus posibilidades para satisfacer las necesidades 
educativas de sus hijos. 

Las investigaciones relacionadas con la familia han despertado el interés de diversos profesionales y autores 
cubanos, los que desde su especialidad se han aproximado a su estudio para enriquecer el conocimiento que 
sobre este grupo social tiene la ciencia actual. 

 Arés (1990) señala: “Familia es una institución social (desde el punto de vista de las relaciones familiares y 
conyugales socialmente aprobadas) y a la vez, un pequeño grupo social que representa una organización 
históricamente determinada, cuyos miembros se relacionan por vínculos de afinidad o de consanguinidad, por 
llevar una vida en comunidad y con responsabilidades morales recíprocas, en la cual el carácter social 
imprescindible, está dado por la necesidad de reproducción física y espiritual de la población.” 

A su vez, Castro (2005) considera que la familia es para la sociedad una institución con cierto status jurídico, con 
una situación material determinada, con normas de la conciencia social que la regulan, etc.; pero, para sus 
miembros, es el grupo humano en el cual viven, donde manifiestan importantes manifestaciones psicológicas y 
las realizan en diversas actividades. Es también el grupo más cercano, con el cual se identifican y desarrollan un 
fuerte sentimiento de pertenencia, donde enfrentan y tratan de resolver los problemas de la vida de convivencia. 
(Castro, 2005). 

La ciencia pedagógica se ocupa también de la educación que ocurre en el interior de la familia, la cual denomina 
educación intrafamiliar; pero también se considera la educación que dirige la escuela sobre los padres y demás 
miembros del hogar, denominada educación a los padres. Castro (2005) refiere que la misma tiene el objetivo de 
desarrollar actitudes y convicciones, estimular intereses y consolidar motivos, para de esta forma lograr la 
integración de los padres en una concepción constructiva sobre las personas discapacitadas y sus posibilidades 
en la sociedad. 

A la par de estas consideraciones, se ha venido reconociendo el valor de la orientación a la familia con el 
propósito de una educación intrafamiliar mejor sustentada. Lo esencial no consiste en las modalidades mismas, 
sino el sentido que tiene la relación escuela-familia y el rol que la sociedad le otorga a cada agente educativo en 
la formación de los niños. 

La educación a la familia debe ser contextualizada y flexible. Ha de sustentarse en su caracterización, ajustarse 
a sus necesidades, y modificarse en la medida en que más se conocen. A la vez, las necesidades de cada hogar 
se van modificando con la edad de los hijos y con el desarrollo de la propia cultura de los padres. 

Rodríguez (2011) refiere que la función educativa familiar guarda relación con los objetivos educativos que se 
traza el sistema escolar; familia y escuela son dos instituciones que reciben similares condicionamientos 
sociales. Otros autores han defendido que existe una pedagogía familiar cuyo objeto sería la educación familiar, 
entendiendo la que acontece al interior del hogar. 

Las familias en general requieren de orientaciones precisas que incluyan una serie de conocimientos y un grupo 
de ayudas concretas sobre qué hacer con los hijos, cómo, cuándo y para qué hacerlo; de ahí que la orientación 
familiar debe dirigirse a la búsqueda de posibilidades y perspectivas y no únicamente a la implantación mecánica 
de métodos y estilos de funcionamiento de generaciones anteriores. Debe propiciar también la creación de 
mecanismos de funcionamiento propios que contribuyan al crecimiento de la familia como institución social sin 
desestimar los patrones de comportamiento establecidos por la familia de origen. 

La ayuda y la orientación que se le brinde a la familia deben adaptarse a las distintas circunstancias sociales, a 
los diversos y rápidos cambios científicos y a las diferentes etapas del proceso educativo y del ciclo vital. 

La acción de orientar es un hecho natural que ha estado siempre presente en todas las culturas y ha sido 
necesaria a lo largo de la historia para informar a las personas o ayudarlas a desarrollarse e integrarse social y 
profesionalmente. El análisis documental referente al tema brinda la posibilidad de apreciar las distintas 
posiciones adoptadas que en tal sentido ofrecen los diferentes autores. 
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La autora coincide con Rodríguez (2011) al considerar que la orientación familiar es un proceso de ayuda de 
carácter multidisciplinario, sistémico y sistemático dirigido a la satisfacción de las necesidades de cada uno de 
los miembros de la familia. Es un sistema de influencias socioeducativas encaminado a elevar la preparación de 
la familia y brindar estímulo constante para la adecuada formación de su descendencia. Estas influencias 
preparan a los padres para su autodesarrollo en el desempeño de la función formativa de sus hijos, lo cual 
pueden acometer con creciente autorregulación dada la elevación de la cultura de las familias cubanas y la 
insistencia en el cumplimiento de sus deberes para con la sociedad. 

El logopeda y la orientación familiar 

El perfil del logopeda se ha ido moviendo a partir de un enfoque médico, clínico, asistencial, en función de la 
patología del lenguaje oral, el habla y la voz hacia un enfoque clínico pedagógico de la comunicación humana en 
las formas del lenguaje oral y escrito con prioridad en las instituciones preescolares y escolares de la enseñanza 
especial y regular con un carácter más pedagógico hacia una logopedia preventiva y comunitaria como una 
concepción del futuro más amplia de la comunicación humana. 

En Cuba, las líneas fundamentales de desarrollo de la especialidad de Logopedia diseñadas por el Ministerio de 
Educación responden al siguiente objetivo: desarrollar el lenguaje y la comunicación en los preescolares y 
escolares. Prevenir, corregir y compensar los trastornos del lenguaje y asegurar el desarrollo de la competencia 
comunicativa de los escolares para el tránsito exitoso hacia la Educación General, como la misión suprema de 
las escuelas especiales para niños con trastornos de la comunicación.  

En correspondencia con este objetivo, se definen un grupo de líneas de desarrollo para la especialidad de 
Logopedia en Cuba, dentro de las que se puede encontrar la siguiente: la preparación de la familia y los agentes 
comunitarios en el respeto a la lengua materna y su influencia en la formación y desarrollo del lenguaje como 
mediador de la cultura. 

Actualmente la logopedia ha demostrado que los procedimientos propios de la pedagogía y la psicología, entre 
otras ciencias afines, son válidos para estimular, desarrollar y educar el lenguaje en correspondencia con las 
etapas de desarrollo en los niños y corregir, compensar o prevenir las alteraciones del lenguaje. En el caso de 
los trastornos de la comunicación oral es necesario corregirlos en el ambiente más normalizado y facilitador para 
el establecimiento de relaciones interpersonales y de interacción lingüística. Con este fin se potencia el trabajo 
con la familia, como condición que crea los ambientes que posibilitan al hombre la expresión de necesidades, 
afectos y favorecen el proceso de socialización. 

La institución escolar, la familia y la comunidad forman un triángulo interactivo integral, sin cuyo concurso 
coherente es difícil lograr una obra educativa. Se impone, por tanto, la orientación, la instrucción de la familia y 
su función activa en las estrategias educativas y desarrolladoras, donde resulta el papel protagónico del maestro 
logopeda. 

La función orientadora consiste en que el maestro logopeda esté preparado para que pueda descubrir las 
esencias de los trastornos del lenguaje y la comunicación, los factores que generan discapacidades, las barreras 
y las limitaciones, así como la existencia de potencialidades en sus educandos, en la medida en que deben 
brindar las ayudas que necesiten en cada momento del proceso preventivo, correctivo y desarrollador del 
lenguaje y la personalidad, de manera que estos puedan, de acuerdo con sus particularidades, perfeccionar el 
dominio de la lengua materna, de las habilidades comunicativas, elevar su autoestima, regular su conducta, 
contribuir a la preservación y cuidado de su salud física y bienestar emocional y, con ello, lograr la máxima 
integración social posible.  

Con estos mismos propósitos también debe estar preparado para orientar a los grupos hacia la solución de 
problemas individuales de sus miembros o del colectivo, a la familia y a la comunidad.  

A su vez los especialistas de la Logopedia en la actualidad reconocen que la atención logopédica es un “sistema 
de acciones o tareas basadas en el diagnóstico logopédico que tiene un carácter psicopedagógico y están 
dirigidas a la prevención, atención, evaluación e investigación científica de la comunicación humana y sus 
trastornos”. Si bien resulta pertinente esta concepción y su relación con el campo de la ciencia, sería prudente 
señalar, que esta atención tiene al niño como centro pero va dirigida a todos los agentes educativos que 
intervienen en el proceso formativo del niño, lo que implica elaborar acciones para la orientación y el seguimiento 
de la labor del maestro con el educando, para la familia y la comunidad, y de conjunto, ejecutar las acciones que 
sean pertinentes para cumplir con el encargo social asignado.  

Tanto en la etapa de exploración como en la de tratamiento es importante que la familia se incorpore activamente 
con el objetivo de modificar factores generadores de posibles dificultades para el niño, tales como, métodos 
educativos incorrectos, dinámica familiar inadecuada y, sobre todo, para que juntos con los especialistas 
contribuya a los progresos del niño. Se reconoce la importancia de realizar visitas al hogar para orientar a la 
familia desde su contexto más natural, analizar posibles necesidades y posibilidades de la familia y el entorno 
para el tratamiento logopédico y su continuidad en el hogar y la comunidad.  

También puede ser de gran utilidad la observación como método de trabajo en la visita al hogar, la entrevista 
franca con la familia, apelando a la ética profesional que requiere de la discreción de lo observado y conversado 
con la familia. Los padres deben ser orientados para que comprendan la situación del niño y se dispongan 
positivamente a ayudarlo de conjunto con el educador, la ejecutora del programa Educa a tu Hijo o el maestro de 
conjunto con el logopeda y psicopedagogo de la escuela según la institución educacional a la que asista. 
Persuadir a los padres con explicaciones claras y precisas para que sientan la necesidad de ser pacientes y 
preocupados por ayudar al niño y no expresar la angustia que sienten por las dificultades en el lenguaje o en 
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otras áreas del desarrollo de su hijo. Explicarles que no deben permitir las burlas y que deben estimularlo a que 
se comunique oralmente y no se exprese por señas, a que juegue con los niños de su edad y realicen 
actividades. No menos importante es la visita al aula logopédica para conocer los logros y necesidades del niño, 
qué debe hacer para ayudarlo, así como estimularlo a que asista y realice de conjunto con su hijo las tareas en el 
hogar.  

Hasta aquí se ha abordado, de manera general, cuál es el papel que deben jugar las familias en la educación de 
sus hijos y de forma particular cómo estas familias pueden favorecer el trabajo que realiza el logopeda. Sin 
embargo, esta interacción asume una mayor relevancia cuando se trata de familias que conviven con hijos que 
presentan necesidades educativas especiales. En estos casos se generan no solo necesidades en lo relativo a la 
educación general del menor, sino que también habrá que satisfacer las demandas que se derivan de las 
peculiaridades de este niño. 

Los niños sordos con implante coclear 

Dentro de los menores que experimentan necesidades educativas especiales se encuentran los niños sordos a 
los que se les ha implantado un dispositivo electrónico para estimular su audición. En estos casos la atención 
logopédica especializada se hace imprescindible, tanto para aquellos que son prelocutivos, como para los que 
perdieron la audición tardíamente. En estos casos también la familia puede y debe jugar un papel determinante 
en la realización de acciones encaminadas a apoyar el trabajo de los especialistas. 

La implantación coclear (IC) constituye un resultado de investigaciones multidisciplinarias de diferentes ciencias, 
especialmente en áreas de la otología, biomedicina, ingeniería de la comunicación, audiología, logopedia, entre 
otras. Las fuentes bibliográficas y documentales consultadas indican que los IC tienen sus antecedentes en los 
años finales del siglo XIX y en la primera mitad del siglo XX con las experiencias de aplicación de la corriente 
alterna a electrodos ubicados en las proximidades del oído, lo que lograba provocar sensaciones auditivas en los 
pacientes. 

Esta novedosa tecnología permite adquirir la información auditiva y mejorar la comunicación con personas, que 
debido a una pérdida auditiva profunda no logran percibir bien y comprender el lenguaje hablado con los 
audífonos convencionales. 

El desarrollo del lenguaje oral a través de la audición constituye el hilo conductor de la intervención 
psicopedagógica con los niños sordos con IC. Esta labor se efectúa en todo el contexto educativo y social del 
niño (actividades individuales especializadas, clases, vivencias diarias del niño en la escuela, familia y 
comunidad), utilizando el siguiente modelo: 

DETECCIÓN – DISCRIMINACIÓN – IDENTIFICACIÓN – COMPRENSIÓN, donde: DETECCIÓN es la habilidad 
para responder a la presencia o ausencia del sonido. Incluye las destrezas para prestar atención al sonido, 
buscar o localizarlo, responder de manera condicionada al sonido. 

DISCRIMINACIÓN es la habilidad de percibir semejanzas y diferencias entre dos o más estímulos sonoros, 
inicialmente no verbales y posteriormente verbales. 

IDENTIFICACIÓN es la habilidad para manifestar lo que escucha mediante la escritura, gestos, palabra o frase, 
repitiendo el estímulo escuchado. 

COMPRENSIÓN es la habilidad para entender el significado del habla, que la manifiesta a través de respuestas 
a preguntas, el seguimiento de una instrucción o la participación en una conversación. En este caso las 
respuestas del niño con implante deben ser cualitativamente diferentes al estímulo presentado, demostrando así 
las destrezas cognitivas-auditivas alcanzadas. 

La proyección del trabajo para el desarrollo de la audición y la comunicación de los niños sordos con IC, debe 
estar centrada en una intervención psicopedagógica individualizada, a partir de la valoración de las 
potencialidades de cada niño para el desarrollo de su aprendizaje funcional y significativo, lo que le favorece la 
integración social en su familia y en la comunidad en que convive.  

Las actividades para el desarrollo de la audición y el lenguaje en niños sordos con IC deben ser planificadas 
sobre la base de los objetivos específicos, propuestos en cada uno de los programas para el desarrollo de la 
audición y el lenguaje, así como de las exigencias curriculares de la educación y el grado en que se encuentren 
estos alumnos. Estas actividades deben ser flexibles y pueden ser variadas en dependencia de las 
características específicas de los alumnos y el avance en sus aprendizajes.  

Se recomienda ejecutar diariamente actividades específicas para el desarrollo de la audición y el lenguaje en los 
niños sordos implantados, o como mínimo 3-4 veces a la semana con una duración de 20 hasta 40 minutos, en 
dependencia de las características particulares de cada alumno: su edad, estado de salud, el nivel de 
agotamiento y la motivación para la actividad en el momento dado. Estas actividades especializadas inicialmente 
se desarrollan de manera individualizada y posteriormente, en caso de los alumnos sordos con IC, se pueden 
alternar las individuales con las grupales (2-3 niños) para estimular la interacción con sus compañeros. En todos 
los casos será importante implicar a la familia para que aprovechen también los espacios y contextos del hogar 
para realizar actividades que promuevan la comunicación y el lenguaje oral. 

La adquisición del lenguaje oral en niños sordos con IC es un proceso largo y complejo, donde inciden una 
variedad de factores y de condiciones que determinan las características de las influencias psicopedagógicas y 
clínicas necesarias para desarrollar tanto la audición, como el lenguaje. Estas deben diseñarse y ejecutarse 
tomando en cuenta la peculiaridad del contexto social y cultural en el que se desenvuelve el menor. Es por esta 
razón, que las actividades especializadas que se realicen deben estar ajustadas a las diferentes situaciones 
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educativas y sociales en las que se encuentra el niño implantado, propiciando una mayor participación de la 
familia y la comunidad en que convive, para lograr de esta manera una interacción constante y efectiva. 
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